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CONTRATO DE PRÉSTAMO PERSONAL 

(Tasa de Interés _____________________ (___________) fija por el período de ________________ (___) 
meses contados a partir de la fecha del desembolso del presente préstamo). 

 
 
ENTRE: 
 
De una parte, SCOTIABANK REPUBLICA DOMINICANA, S.A, BANCO MULTIPLE, entidad de intermediación 
financiera organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con domicilio y asiento 
social en la Avenida 27 de Febrero esquina Avenida Winston Churchill, Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyente No. 1-0104359-8 y Registro Mercantil No. 
13612SD, debidamente representada por ________________________, de nacionalidad _____________________, 

mayor de edad, de estado civil _______________________, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral No. 
_______________, domiciliado(a) y residente en ________________________, República Dominicana, quien actúa 
en su calidad de _________________ de la Sucursal _____________________, entidad que en lo adelante y para todos 
los fines y consecuencias del presente contrato se denominará EL BANCO o por nombre completo; y, 
 
De la otra parte, ____________________ quien es de nacionalidad _____________________, mayor de edad, de 
estado civil _____________________, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral/Pasaporte No. 
_______________________, domiciliado y residente en _______________________; entidad que en lo adelante y 
para todos los fines y consecuencias del presente contrato se denominará EL CLIENTE; y,  

 
Por la otra parte, ________________________, quien es nacionalidad ____________________, mayor de edad, de 
estado civil ______________________, portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral/Pasaporte No 
________________________,  domiciliado(a)  y residente en __________________; quien está facultado(a)  a firmar 
el presente contrato y responder para todos los fines y consecuencias legales del mismo; quien en lo adelante se 
denominará EL FIADOR SOLIDARIO. (Aplica en caso de existencia de FIADOR SOLIDARIO). 

 
EL BANCO, EL CLIENTE y EL FIADOR SOLIDARIO (cuando aplique), cuando sean designados conjuntamente en 
el presente contrato, se denominarán como “las partes”. 
 

Por medio del presente contrato, las partes, libre y voluntariamente, HAN CONVENIDO Y PACTADO LO 
SIGUIENTE; 

 
ARTÍCULO PRIMERO (1º). OTORGAMIENTO DEL PRÉSTAMO. 
 
1.1. MONTO DEL PRÉSTAMO. Por medio del presente contrato EL BANCO otorga a favor de EL CLIENTE, quien 
acepta, bajo los términos y condiciones expresados en el presente contrato, un préstamo por un monto total de 
__________________________ (DOP$______________) (en lo adelante EL PRÉSTAMO). 
 
1.2 PROPÓSITO DEL PRÉSTAMO. EL CLIENTE declara que los fondos otorgados mediante EL PRÉSTAMO serán 
destinados para_____________________________. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO (2º). TASA DE INTERÉS.  
 
2.1. TASA DE INTERÉS. La suma otorgada en préstamo por EL BANCO mediante el presente contrato, devengará 
intereses a una tasa de un ___________________ (________%) anual sobre el saldo insoluto de los valores 
adeudados, que se calcularán sobre la base de un año de trescientos sesenta (360) días, la cual será fija durante el 
período de _________________ ( ____) meses contados a partir de la fecha del desembolso de EL PRÉSTAMO. 
 
2.1.2. Luego de transcurrido el período establecido en la Sección 2.1, EL CLIENTE reconoce y acepta que le será 
aplicable a EL PRESTAMO la tasa de interés de mercado que se encuentre vigente en ese momento, y en lo adelante 
el mismo acepta que deberá acogerse a las disposiciones de las Secciones 2.2 y 2.2.1 debajo descritas. 
 
2.2. REVISIÓN DE TASA DE INTERÉS, CARGOS, COMISIONES. EL CLIENTE reconoce y acepta que EL BANCO 
podrá revisar y modificar la tasa de interés, cargos, comisiones y demás accesorios periódicamente de manera 
unilateral, tomando en consideración las normas y políticas de EL BANCO, las condiciones de mercado, así como de 
acuerdo con cualquier medida, disposición legal, regulatoria, o de acuerdo a resoluciones emitidas por autoridades 
competentes. EL BANCO notificará a EL CLIENTE dichos cambios a través de medios tales como cartas, correos 
electrónicos, mensajes de textos SMS, volantes de pago, entre otros medios disponibles similares a los aquí 
señalados, con al menos treinta (30) días calendarios de anticipación a la entrada en vigencia del referido cambio, en 
el entendido de que la falta de objeción por parte de EL CLIENTE implicará aceptación de los cambios realizados por 
EL BANCO. 
 
2.2.1. En caso de objeción sobre la nueva tasa de interés, o sobre los nuevos cargos, comisiones y demás accesorios 
a ser aplicables, EL CLIENTE deberá comunicarlo por escrito a EL BANCO con acuse de recibo, quedando en 
consecuencia, sin efecto de pleno derecho el plazo otorgado para el pago de EL PRÉSTAMO, sin necesidad de 
requerimiento o aviso previo, o actuaciones judiciales ni extrajudiciales. Ante la ocurrencia de este evento, EL 
CLIENTE reconoce y acepta que tendrá un plazo de treinta (30) calendarios contados a partir de la fecha de 
notificación del cambio realizado por EL BANCO, para cancelar la totalidad de las sumas adeudadas en virtud de EL 
PRÉSTAMO en capital, intereses, accesorios y cualquier otra suma adeudada por EL CLIENTE a EL BANCO en 
virtud del presente contrato, sin que sea aplicable la penalidad establecida en la Sección 3.8. Luego de transcurrido 
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el plazo de treinta (30) días calendarios arriba establecido, EL CLIENTE reconoce y acepta que deberá pagar las 
cuotas mensuales de EL PRÉSTAMO o proceder con la cancelación del mismo, en base a la nueva tasa de interés 
o a los nuevos cargos, comisiones, penalidades y demás accesorios. 
 
2.3. Al momento de la firma del presente contrato, EL BANCO procederá con la entrega del Tarifario de Productos y 
Servicios vigente de EL BANCO. El Tarifario de Productos y Servicios vigente de EL BANCO será un documento 
accesorio del presente contrato. EL CLIENTE declara, reconoce y acepta que también es su obligación mantenerse 
informado u obtener información de las variaciones en las tasas de interés, cargos, comisiones y  demás accesorios 
por concepto de los servicios de los productos y servicios que recibe en virtud del presente contrato y que de tiempo 
en tiempo fija EL BANCO. 
 
ARTÍCULO TERCERO (3º). PAGOS. 
 
3.1. FORMA DE PAGO. EL PRÉSTAMO otorgado en virtud del presente contrato será pagadero mediante el pago 
de ___________________ (______) cuotas mensuales y consecutivas de capital, intereses, seguros (en caso de 
haber seleccionado la opción de pago del(los) seguro(s) a través de EL BANCO) y demás accesorios; por un monto 
de ____________________________________ (RD$________________) cada una, estando la primera cuota atada 
a la fecha del desembolso de EL PRÉSTAMO objeto del presente contrato. El desembolso y las fechas de pagos de 
cuotas serán notificadas a EL CLIENTE por los medios fehacientes que EL BANCO ponga a disposición y que estén 
conforme con la regulación vigente.  
 

[Cláusula aprobada por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 2565 de fecha 21 de abril de 2023] 

 
3.2. PAGARÉ. En adición a la firma del presente contrato, en evidencia de la suma recibida en calidad de préstamo, 
EL CLIENTE suscribe un pagaré a favor y orden de EL BANCO, el cual forma parte integrante de este contrato. Para 
el cumplimiento del pago, EL CLIENTE podrá utilizar cualquiera de los medios de pago disponibles en EL BANCO. 
 

[Cláusula aprobada por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 2565 de fecha 21 de abril de 2023] 
 

3.3. FECHA Y LUGAR DE LOS PAGOS. Los pagos que deberá realizar EL CLIENTE en virtud del presente contrato 
serán exigibles y deberán ser liquidados y pagados en el domicilio de EL BANCO, sin necesidad de puesta en mora 
ni requerimiento alguno, los días que EL BANCO determine y notifique a EL CLIENTE por los medios fehacientes 
habilitados. Sin embargo, EL BANCO se reserva la facultad de aceptar bajo los términos y condiciones que se prevén 
en el presente contrato, que el pago se realice con posterioridad a su vencimiento, sin que ello implique renuncia 
alguna los derechos que le acuerda el presente contrato. 
Todos los pagos se harán en las fechas indicadas por EL BANCO y sin requerimiento alguno. A falta del pago de dos 
(2) cuotas para amortización del capital, el pago de intereses o cualquier otro concepto, se resolverá de pleno derecho 
el presente contrato sin necesidad de ninguna formalidad previa o requerimiento y, en consecuencia, EL CLIENTE 
perderá el beneficio del término para el pago de EL PRÉSTAMO y las condiciones de pago que se otorgan para el 
pago del referido valor y serán ejecutables las garantías que por el presente contrato se otorgan. EL CLIENTE tendrá 
la obligación de pagar los intereses sobre el saldo insoluto hasta la fecha en que se realice el pago de la referida 
cuota atrasada, todo sin perjuicio de lo establecido en la Sección 3.1 del presente contrato.   
 
[Cláusula aprobada por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 2565 de fecha 21 de abril de 2023] 
 
3.4. APERTURA CUENTA. EL CLIENTE podrá, sin estar obligado a ello, al momento de la firma del presente contrato 
abrir una cuenta en EL BANCO con la finalidad de depositar en dicha cuenta los pagos de sus cuotas mensuales, en 
caso de que optare por esta opción, deberá: (i) suministrar toda la documentación requerida por EL BANCO para 
tales fines, (ii) depositar en la misma los pagos de sus cuotas mensuales; (iii) autorizar a EL BANCO a debitar 
mensualmente de dicha cuenta los pagos de sus cuotas mensuales, debiendo firmar los documentos requeridos para 
tales fines por EL BANCO. 
 
3.5. AUTORIZACION DE DÉBITOS. EL CLIENTE autoriza y faculta expresamente a EL BANCO, a su opción, a que 
en cualquier momento pueda cobrarse los valores que en capital, intereses y accesorios convencionales o de derecho 
que estén pendientes de pago, de cualesquiera dineros y sumas que estén actualmente o en el futuro en manos de 
EL BANCO, bien sea en depósito o a cualquier otro título, acreditados o pertenecientes a EL CLIENTE, para aplicarlos 
al pago de toda deuda vencida que naciere con motivo de este contrato. En caso de que EL BANCO proceda conforme 
lo establecido en la presente sección, notificará por escrito a EL CLIENTE los detalles sobre la compensación 
realizada.    
 
3.6. APLICACIÓN DE PAGOS. Todo pago realizado por EL CLIENTE a EL BANCO bajo el presente contrato, se 
imputará en el siguiente orden, de acuerdo a la antigüedad de los mismos: Primero: a saldar cualquier suma de dinero 
que en ocasión del presente contrato EL BANCO haya avanzado o pagado por cuenta de EL CLIENTE y que hayan 
sido autorizados por este último (sin que se entienda que EL BANCO está obligado a ello), para cubrir gastos, 
incluyendo de manera no limitada  honorarios legales, seguros,  impuestos, tasas u otros, o de otra suma que por 
cualquier concepto este tenga que pagar o entregar; Segundo: a saldar las penalidades aplicables a EL CLIENTE 
generadas conforme a los términos y condiciones establecidos en este Contrato; Tercero: al pago de intereses,  
comisiones y demás accesorios de la suma adeudada conforme lo acordado en el presente contrato; y por último; 
Cuarto: al capital vencido.   
 
3.6.1. Sin perjuicio de lo anterior, la falta de ejercicio por parte de EL BANCO de cualquier derecho, recurso o acción 
de cobro, en cualquier momento y por cualquier concepto, no constituirá una renuncia a tales derechos, recursos y 
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acciones de cobro, por lo que EL CLIENTE reconoce y acepta su obligación de pagar toda suma adeudada bajo el 
presente contrato, sin aplicar prescripción o caducidad alguna. 
[Cláusula aprobada por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 4714 de fecha 28 de julio de 2023] 
 
 
3.7. PAGOS EXTRAORDINARIOS AL CAPITAL DE EL PRÉSTAMO. EL CLIENTE podrá realizar abonos sin 
penalidad, siempre y cuando dicho pago extraordinario no supere el quince por ciento (15%) del monto desembolsado 
del préstamo. En caso de que EL CLIENTE durante los primeros dos (2) años del préstamo realice pagos 
extraordinarios adicionales que superen este monto EL CLIENTE estará obligado a pagar a EL BANCO una penalidad 
de un dos por ciento (2%) a ser calculada sobre el monto del pago extraordinario. 
 
3.7.1. Los pagos extraordinarios al capital de EL PRÉSTAMO que EL CLIENTE realice podrán variar la cuota fija 
mensual de EL PRÉSTAMO o podrán verse reflejados en la disminución del término de amortización de EL 
PRÉSTAMO, según sea solicitado por escrito por parte de EL CLIENTE. Para tales fines, EL BANCO entregará la 
nueva tabla de amortización de EL PRÉSTAMO.  
 
[Cláusula aprobada por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 3297 de fecha 23 de mayo de 2023] 
 
3.8. PAGO ANTES DE VENCIMIENTO. EL CLIENTE podrá prepagar los valores adeudados en virtud del presente 
contrato en cualquier momento antes del vencimiento del término estipulado. En este caso, si lo realiza durante los 
dos (2) primeros años del préstamo EL CLIENTE estará obligado a pagar a EL BANCO una comisión por prepago 
de un dos por ciento (2%) del balance al momento de la cancelación, salvo lo establecido en la Sección 2.2.1. 
 
[Cláusula aprobada por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. de fecha 23 de mayo de 2023] 
 
3.9. PAGOS DESPUÉS DE VENCIMIENTO. EL CLIENTE declara, reconoce y acepta que si el pago de una cuota se 
realiza después de la fecha en la cual es pagadera, ha incurrido en mora en el cumplimiento de sus obligaciones, y 
por lo tanto está obligado a pagar un cinco por ciento (5%) mensual sobre el monto total en atraso a título de cláusula 
penal por el retraso, sin necesidad de intervención judicial alguna, e independientemente de la obligación que tiene 
de pagar el principal adeudado, sus intereses y cualquier otra suma que pueda adeudar a EL BANCO.  
 
ARTÍCULO CUARTO (4º). DURACIÓN DEL CONTRATO. 
 
4.1. VIGENCIA DE EL PRÉSTAMO. EL PRÉSTAMO otorgado mediante el presente contrato se conviene por el 
término de _______________ (_____) meses contados a partir de la fecha del desembolso. A la expiración de dicho 
plazo, EL CLIENTE deberá pagar sin necesidad de requerimiento alguno, en las oficinas de EL BANCO, la totalidad 
de las sumas adeudadas en capital, intereses, comisiones, accesorios convencionales o de derecho y cualquier otra 
suma que por cualquier otro concepto adeudare a EL BANCO en virtud del presente contrato. 
 
[Cláusula aprobada por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 002565 de fecha 21 de abril de 2023] 
 
ARTÍCULO QUINTO (5º). GARANTÍAS. (Este Artículo solo aplica en caso de existencia de FIADOR 
SOLIDARIO). 
 
5.1. CONSTITUCIÓN DE FIADOR SOLIDARIO. Para garantizar solidariamente el pago a EL BANCO de todas las 
obligaciones asumidas por EL CLIENTE en virtud del presente contrato, la persona de generales ya citadas en el 
inicio del presente contrato denominada EL FIADOR SOLIDARIO, por medio del presente contrato se constituye 
frente a EL BANCO en FIADOR SOLIDARIO de EL CLIENTE, hasta el completo pago del principal, intereses y 
accesorios, y cualesquiera otras sumas adeudadas por EL CLIENTE a EL BANCO bajo este contrato por cualquier 
concepto. (Aplica en caso de existencia de FIADOR SOLIDARIO). 
 
5.1.1. Las obligaciones que se contraen en el presente contrato son indivisibles entre EL CLIENTE y EL FIADOR 
SOLIDARIO, sin que pueda EL FIADOR SOLIDARIO invocar el beneficio de excusión y división. En tal sentido, EL 
BANCO no estará obligado a iniciar recursos en contra de EL CLIENTE o de terceros, o de cualquier garantía que 
pueda poseer de tiempo en tiempo, antes de poder demandar y/o solicitar el pago de los montos adeudados a EL 
FIADOR SOLIDARIO. (Aplica en caso de existencia de FIADOR SOLIDARIO). 

 
5.1.2. En caso de incumplimiento por parte de EL CLIENTE de las obligaciones de pago contraídas en virtud del 
presente contrato, EL FIADOR SOLIDARIO se obliga a realizar dichos pagos a EL BANCO, en la forma y en los 
plazos descritos en el Artículo 3 del presente contrato. (Aplica en caso de existencia de FIADOR SOLIDARIO). 

 
5.1.3. EL FIADOR SOLIDARIO declara que no existe ningún impedimento para que el mismo pueda suscribir el 
presente contrato; así como declara que no pesa en su contra ninguna condenación y/o efecto adverso que pueda 
comprometer sus bienes y/o su patrimonio. (Aplica en caso de existencia de FIADOR SOLIDARIO). 
 
5.2. SUBORDINACIÓN DE DERECHOS A FAVOR DE EL BANCO. EL FIADOR SOLIDARIO conviene en que todos 
los derechos que actualmente tenga o tuviere en el futuro contra EL CLIENTE, quedan subordinados a los derechos 
que tiene  EL BANCO contra EL CLIENTE en virtud del presente contrato, y que, en consecuencia, EL BANCO podrá 
ejercer sus derechos con preferencia frente a EL FIADOR SOLIDARIO, quien se obliga además a no exigir ni aceptar, 
en totalidad o en parte, el pago de cualesquiera deudas u obligaciones que EL CLIENTE tenga frente a EL FIADOR 
SOLIDARIO, mientras no hayan sido pagadas en su totalidad las sumas adeudadas por EL CLIENTE a EL BANCO 
tanto en principal, intereses, comisiones, accesorios y cualesquiera otros conceptos en virtud del presente contrato. 
Asimismo EL FIADOR SOLIDARIO deberá entregar a EL BANCO cualesquiera sumas que reciba de EL CLIENTE 
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en pago de acreencias que personalmente EL FIADOR SOLIDARIO tenga o pudiere tener en el futuro contra EL 
CLIENTE, o en reembolso de las sumas que EL FIADOR SOLIDARIO haya desembolsado en descargo de EL 
CLIENTE, para que sean aplicadas al pago de las deudas de EL CLIENTE garantizadas en virtud del presente 
contrato. (Aplica en caso de existencia de FIADOR SOLIDARIO). 
 
5.3. VIGENCIA DE LA GARANTÍA OTORGADA POR EL FIADOR SOLIDARIO. La garantía otorgada por EL 
FIADOR SOLIDARIO mediante el presente contrato no se considerará total o parcialmente extinguida por el pago o 
liquidación en cualquier tiempo de cualquier suma de dinero que EL CLIENTE adeude a EL BANCO en virtud del 
presente contrato, ni estará limitada al término del vencimiento de las obligaciones asumidas por EL CLIENTE. En tal 
sentido, la garantía otorgada por EL FIADOR SOLIDARIO mediante el presente contrato se mantendrá vigente hasta 
tanto existan balances pendientes de pago bajo el presente contrato por parte de EL CLIENTE. Todas las sumas de 
dinero y efectos de comercio recibidos por EL BANCO de EL CLIENTE serán aplicadas por EL BANCO de 
conformidad con lo establecido en la sección sobre aplicación de pagos, y EL FIADOR SOLIDARIO no tendrá derecho 
a reclamar por lo que haya pagado a EL BANCO en ejecución de la garantía que otorga mediante el presente contrato, 
y no obstante cualquier crédito que EL FIADOR SOLIDARIO tuviere con EL CLIENTE, hasta tanto a EL BANCO no 
le sean pagadas en su totalidad todas las sumas adeudadas por EL CLIENTE en capital, intereses, comisiones, 
accesorios, gastos, penalidades, moras y cualesquiera otros conceptos en virtud del presente contrato. (Aplica en 
caso de existencia de FIADOR SOLIDARIO). 
 
5.4. FACULTAD DE APLICACIÓN DE PAGOS. EL FIADOR SOLIDARIO conviene en que EL BANCO puede 
conceder prórrogas, aceptar arreglos, conceder descargos y concertar cualesquiera convenios con EL CLIENTE, en 
la forma que EL BANCO entienda, pudiendo aplicar todos los dineros recibidos de EL CLIENTE o que procedan de 
otras garantías de conformidad con lo establecido en la sección sobre aplicación de pagos, sin perjuicio de la 
responsabilidad de EL FIADOR SOLIDARIO y no por ello se limitará o disminuirá en manera alguna la responsabilidad 
asumida por EL FIADOR SOLIDARIO mediante la garantía otorgada a favor de EL BANCO en virtud del presente 
contrato. En caso de ocurrencia de alguno de los eventos descritos en esta sección, EL BANCO procederá a notificarle 
por escrito EL FIADOR SOLIDARIO. (Aplica en caso de existencia de FIADOR SOLIDARIO). 
  
5.5. VIGENCIA CONCOMITANTE DE LAS GARANTÍAS. La garantía otorgada por EL FIADOR SOLIDARIO es 
adicional y suplementaria a cualesquiera otras garantías de que EL BANCO disponga para la seguridad del crédito 
otorgado a favor de EL CLIENTE en virtud del presente contrato, por lo que no debe considerarse como sustitución 
de las demás garantías que pudieren haber sido otorgadas a favor de EL BANCO en virtud del presente contrato, o 
de cualquier otro documento suscrito entre EL CLIENTE y EL BANCO en conexión con las deudas y obligaciones 
asumidas por EL CLIENTE frente a EL BANCO en virtud del préstamo otorgado. Asimismo, EL FIADOR SOLIDARIO 
renuncia especialmente por medio del presente documento a los beneficios de excusión y división en relación con la 
fianza otorgada mediante el presente contrato a favor de EL BANCO. (Aplica en caso de existencia de FIADOR 
SOLIDARIO). 
 
5.6. CONTINUIDAD DE GARANTÍA OTORGADA POR EL FIADOR SOLIDARIO. La garantía otorgada por EL 
FIADOR SOLIDARIO en virtud del presente contrato es de carácter continuo y cubrirá todas las obligaciones y deudas 
de EL CLIENTE frente a EL BANCO en virtud del presente contrato, y no quedará afectada por el fallecimiento de EL 
FIADOR SOLIDARIO, ya que sus sucesores y causahabientes responderán por todas las obligaciones asumidas 
frente a EL BANCO mediante el presente contrato. (Aplica en caso de existencia de FIADOR SOLIDARIO). 
 
5.7. DERECHO DE EJERCER ACCIONES ADICIONALES. La ejecución de la garantía otorgada por EL CLIENTE, 
para seguridad y garantía del pago de las obligaciones contraídas en virtud del presente contrato, no impedirá a EL 
BANCO el ejercicio de todo derecho que la ley o el presente contrato confiera a su favor, para obtener el cobro de la 
totalidad o parte de la deuda contraída por EL CLIENTE que no pudiese recobrarse si se ejecutase la garantía 
consentida mediante este contrato.  
 
ARTÍCULO SEXTO (6º).  
 
6.1. FALLECIMIENTO. En caso de fallecimiento de EL CLIENTE, sus sucesores y causahabientes responderán por 
todas y cada una de las obligaciones asumidas frente a EL BANCO en virtud del presente contrato. 
 
6.2. CONSENTIMIENTO DEL CÓNYUGE. EL CLIENTE declara, reconoce y acepta que está casado, y su cónyuge 
con su firma al pie del presente documento y/o mediante la carta de autorización conyugal, según sea el caso; otorga 
su formal consentimiento y aceptación a todas y cada una de las obligaciones asumidas por EL CLIENTE frente a EL 
BANCO en virtud del presente contrato. (Aplica si el estado civil de EL CLIENTE es: casado). 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO (7º). SUSCRIPCIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO.  
 
7.1. PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA COLECTIVA. EL CLIENTE podrá optar voluntariamente por la inscripción en el 
seguro de vida colectivo que ofrece EL BANCO. En caso de que EL CLIENTE opte voluntariamente por la inscripción 
en este seguro, el mismo reconoce que EL BANCO ha contratado una póliza de seguro de vida colectiva en beneficio 
de EL BANCO, contra los riesgos de muerte y de enfermedades graves/accidentes de EL CLIENTE, conforme la(s) 
cobertura(s) que sea(n) elegida(s) por EL CLIENTE; así como de conformidad con las condiciones establecidas en la 
póliza de seguro expedida por la empresa Seguros Crecer. (en lo adelante la “póliza de seguro de vida”). Esta póliza 
de seguro de vida cubre el saldo insoluto de EL PRÉSTAMO al momento del fallecimiento o al momento del 
diagnóstico de una enfermedad grave/accidente (sujeto a la(s) cobertura(s) elegida(s) por EL CLIENTE) de EL 
CLIENTE, hasta la cantidad cubierta o hasta el monto máximo que se encuentren indicado en el Certificado de Seguro, 
y su beneficiario principal será EL BANCO, todo esto sujeto a las condiciones establecidas en la referida póliza de 
seguro.  
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7.1.1. Al momento de la firma del presente contrato EL CLIENTE firmará los documentos de soporte relacionados con 
la contratación de la póliza seguro de vida (formularios de inscripción, entre otros) y EL BANCO procederá a entregar 
en manos de EL CLIENTE, el Certificado de Seguro que sustenta la póliza de seguro anteriormente citada con la(s) 
cobertura(s) que le(s) sea(n) aplicable(s) a EL CLIENTE; el cual contendrá un resumen de las condiciones de la 
referida póliza de seguro. El Certificado de Seguro y la póliza de seguro formarán parte integral del presente contrato. 
En caso de que EL CLIENTE requiera copia íntegra de la referida póliza de seguro, EL BANCO podrá facilitársela 
por cualquier medio disponible. Mediante la firma del presente contrato EL CLIENTE declara haber recibido el 
Certificado de Seguro descrito en la presente sección y estar conforme con sus términos y condiciones. 
 
7.2. PÓLIZA DE SEGURO DE PROTECCIÓN DE CRÉDITO COLECTIVA. EL CLIENTE podrá optar voluntariamente 
por la inscripción en el seguro de protección de crédito que ofrece EL BANCO. En caso de que EL CLIENTE opte 
voluntariamente por la inscripción en este seguro, el mismo reconoce que EL BANCO ha contratado una póliza de 
seguro de protección de crédito colectiva en beneficio de EL BANCO, contra los riesgos de que EL CLIENTE quede 
desempleado involuntariamente o discapacitado temporalmente a consecuencia de un accidente (si es profesional 
independiente) durante la vigencia de EL PRÉSTAMO, de conformidad con las condiciones establecidas en la póliza 
de seguro expedida por la empresa Seguros Crecer. (en lo adelante la “póliza de seguro de protección del crédito”). 
 
7.2.1. Esta póliza de seguro de protección del crédito cubre hasta la cantidad de pagos mensuales indicados en el 
Certificado de Seguro y en la póliza de seguro de protección de crédito, al momento de que EL CLIENTE quede 
desempleado involuntariamente o discapacitado  
temporalmente a consecuencia de un accidente (si es profesional independiente), y su beneficiario principal será EL 
BANCO, todo esto sujeto a las condiciones establecidas en la referida póliza de seguro de protección del crédito.  
 
7.2.2. Al momento de la firma del presente contrato, EL CLIENTE firmará los documentos de soporte relacionados 
con la contratación de la póliza seguro de protección del crédito (formularios de inscripción, entre otros) y EL BANCO 
procederá a entregar en manos de EL CLIENTE, el Certificado de Seguro que sustenta la póliza de seguro 
anteriormente citada; el cual contendrá un resumen de las condiciones de la referida póliza de seguro. El Certificado 
de Seguro y la póliza de seguro formarán parte integral del presente contrato. En caso de que EL CLIENTE requiera 
copia íntegra de la referida póliza de seguro, EL BANCO podrá facilitársela por cualquier medio disponible. Mediante 
la firma del presente contrato EL CLIENTE declara haber recibido el Certificado de Seguro descrito en la presente 
sección y estar conforme con sus términos y condiciones.  
 
7.3. SINIESTROS. En caso de que se produzca un siniestro amparado en la póliza de seguro de protección del crédito 
o en la póliza de seguro de vida; EL BANCO aplicará el monto pagado por la compañía de seguros a las sumas 
adeudadas por EL CLIENTE bajo EL PRÉSTAMO en capital, intereses, comisiones, gastos y demás accesorios, así 
como a cualquier otra suma adeudada por EL CLIENTE en virtud del presente contrato. EL BANCO reembolsará a 
EL CLIENTE o a los beneficiarios, según aplique, cualquier diferencia que existiere, si la hubiere. En caso contrario, 
si el monto de la póliza de seguro no cubre la totalidad del monto adeudado, EL CLIENTE y/o sus sucesores y 
causahabientes se comprometen a pagar la diferencia pendiente de saldo. 
 
7.4. En caso de que EL CLIENTE se inscriba en las pólizas de seguro de vida y de protección de crédito colectivas 
contratadas por EL BANCO, y opte por la opción de pagar dichos seguros de forma mensual; EL CLIENTE reconoce 
y acepta que será el responsable de realizar el pago de dichas pólizas de seguro mensualmente, conjuntamente con 
el pago de las cuotas de EL PRÉSTAMO otorgado mediante el presente contrato, así como será responsable de sus 
sucesivas renovaciones mientras se mantenga vigente EL PRÉSTAMO. En caso de incumplimiento por parte de EL 
CLIENTE de esta obligación, EL BANCO estará facultado, sin estar obligado a ello, a aplicarle a cualquiera de las 
cuentas bancarias que EL CLIENTE mantenga en EL BANCO, el cargo correspondiente a las cuotas de seguros 
dejadas de pagar. En caso de que EL BANCO proceda conforme lo establecido en la presente sección, notificará por 
escrito a EL CLIENTE sobre el débito realizado. No obstante lo anteriormente establecido, EL CLIENTE reconoce y 
acepta que cualquier cancelación que la compañía de seguros aplique por falta de pago y/o cualquier situación que 
ocurra durante dicho incumplimiento será de su exclusiva responsabilidad.   
 
7.5. En caso de elegir las opciones de pago de los seguros a través de EL BANCO, EL CLIENTE reconoce y acepta 
que para estar al día en los pagos mensuales de EL PRÉSTAMO deberá cumplir con el pago del monto total de su 
cuota, el cual abarca tanto la cuota de EL PRÉSTAMO, como de las cuotas de las pólizas de seguro, así como de los 
intereses y demás accesorios; de lo contrario EL CLIENTE reconoce y acepta que estará en incumplimiento de sus 
obligaciones de pago.  
 
7.6. EL CLIENTE reconoce y acepta que para obtener la protección de los seguros debe ser aceptado formalmente 
por las compañías de seguros y deberá cumplir con todos los requisitos exigidos por las mismas. 
 
7.7. EL CLIENTE reconoce y acepta que las condiciones generales y particulares de las pólizas de seguros y de los 
Certificados de Seguro tendrán supremacía respecto a las disposiciones establecidas en este contrato. Para todo lo 
no lo expresado en el presente contrato las partes deberán remitirse a las condiciones generales y particulares de las 
pólizas de seguro y a los Certificados de Seguro. 
 
ARTÍCULO OCTAVO (8º). TERMINACIÓN. 
 
8.1. RESOLUCIÓN POR FALTA DE PAGO. La falta de pago a vencimiento de cualesquiera de las sumas que por 
concepto de capital, intereses, comisiones, accesorios o cualquier otro concepto, sean adeudadas por EL CLIENTE 
a EL BANCO en virtud de EL PRÉSTAMO otorgado resolverá de pleno derecho el presente contrato sin necesidad 
de ninguna formalidad previa o requerimiento y, en consecuencia, EL CLIENTE perderá el beneficio del término y las 
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condiciones de pago que se otorgan para el pago de los valores recibidos y será(n) ejecutable(s) la(s) garantía(s) que  
hayan sido consentidas por EL CLIENTE a favor de EL BANCO. EL BANCO notificará a EL CLIENTE por escrito la 
causa que ha dado lugar a la terminación del presente contrato. 
 
8.2. CAUSAS DE TERMINACIÓN. EL BANCO podrá por su voluntad exclusiva rescindir el presente contrato, en 
cualquier momento antes del término, sin comprometer su responsabilidad y sin necesidad alguna de formalidad 
judicial o extrajudicial, si alguno de los siguientes sucesos ocurre:  
 
8.2.1. La reducción del valor de mercado de las garantías otorgadas por EL CLIENTE a EL BANCO para asegurar el 
repago de la deuda, o cualquier disminución en el patrimonio de EL CLIENTE,  cuando, a juicio de EL BANCO, esta 
reducción en el valor de las garantías o disminución del patrimonio de EL CLIENTE, coloquen a EL CLIENTE en una 
situación financiera menos favorable que aquella que EL BANCO considere satisfactoria para la protección de su 
crédito y ponga en riesgo la recuperación del mismo en capital, intereses, comisiones o accesorios. 
 
8.2.2. La traba de embargo conservatorio, retentivo, ejecutorio u oposición de pago contra cualquiera de los bienes 
de EL CLIENTE, si dicho embargo u oposición de pago a juicio de EL BANCO coloca a EL CLIENTE en una situación 
financiera menos favorable. 
 
8.2.3. La falsificación, falsedad o inexactitud de la documentación financiera, legal o de cualquier naturaleza 
suministrados por EL CLIENTE a EL BANCO, a los fines de suscripción del presente contrato y otorgamiento del 
préstamo, así como la omisión u ocultación de cualquier información relativa a EL CLIENTE o a la garantía otorgada 
a favor de EL BANCO, cuyo conocimiento por este último, hubiera podido tener relevancia a los efectos de la decisión 
de EL BANCO de autorizar el otorgamiento de EL PRÉSTAMO. 
 
8.2.4. El hecho de que, por cualquier motivo, la deuda asumida por EL CLIENTE en virtud del presente contrato, 
resultara de cualquier forma subordinada a cualquier otra deuda de EL CLIENTE. 
 
8.2.5. El incumplimiento por parte de EL CLIENTE de cualquiera de las obligaciones asumidas en virtud del presente 
contrato. 
 
ARTÍCULO NOVENO (9). GASTOS, COSTOS E IMPUESTOS. 
 
9.1. GASTOS, COSTOS E IMPUESTOS PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO E INSCRIPCIÓN DE 
GARANTÍAS, COBRO DE LA DEUDA Y ACTUACIONES LEGALES.  EL CLIENTE se compromete a pagar o 
rembolsar a EL BANCO cualquier gasto que este incurra como consecuencia de este contrato, incluyendo gastos 
legales, de registro, impuestos, honorarios profesionales,  costas y demás derechos y emolumentos originados como 
consecuencia del mismo. EL CLIENTE también se compromete a pagar todos los impuestos que conlleve la 
formalización de la inscripción y registro de la(s) garantía(s) otorgada(s), incluyendo cualquier mora o recargo que 
pueda surgir por la imposibilidad de realizar el pago de los impuestos en el tiempo estipulado por la Ley, en virtud de 
cualquier situación ajena a EL BANCO que impida o dilate este proceso. Los gastos, costos e impuestos relacionados 
con la formalización del contrato y de la inscripción y registro de la(s) garantía(s) otorgada(s), le serán debidamente 
informados a EL CLIENTE previo a la firma del presente contrato. EL CLIENTE reconoce que todos los gastos legales, 
honorarios profesionales, emolumentos y costas procesales generados por los proveedores externos de EL BANCO 
y que se originen en un procedimiento judicial o extrajudicial tanto de recobro del crédito o de cualquier otra acción 
relacionada con EL PRÉSTAMO, deberán ser pagados por EL CLIENTE, para lo cual en caso de EL CLIENTE 
requerirlo, EL BANCO le proporcionará las evidencias de las gestiones realizadas y de los costos y/o honorarios 
incurridos. 
 
9.2. EL CLIENTE, declara, reconoce y acepta que estará en la obligación de cubrir y/o pagar en manos de EL BANCO, 
cualquier gasto y/o costo en que deba incurrir EL BANCO en caso de que una disposición legal o cualquier resolución 
de una autoridad competente fije nuevos costos, cargos o impuestos; siempre que los mismos guarden relación con 
EL PRÉSTAMO otorgado mediante el presente contrato.  
 
9.3. RETENCIÓN DE IMPUESTOS. Si en cualquier momento por alguna ley aplicable, requerimiento regulatorio, o 
de cualquier autoridad gubernamental, fiscal, Monetaria y Financiera, se exige hacer una deducción o retención 
relacionada con algún impuesto, incluyendo pero sin limitar la generalidad de lo que antecede y lo que a continuación 
se describe, ya sea impuesto sobre la renta, impuestos sobre las ventas, impuesto sobre la utilización de bienes, 
impuestos sobre bienes y servicios, impuestos sobre el consumo, impuesto de plusvalía, gravámenes, contribuciones, 
impuesto de sello e impuestos similares a cualquier pago requerido por EL BANCO en virtud del presente contrato, 
la suma que EL CLIENTE deberá pagar será aumentada hasta donde sea necesario para asegurar que, después de 
realizada la referida deducción o retención, EL BANCO recibirá en la fecha de vencimiento dicho pago, una suma 
neta igual a la suma que EL BANCO hubiese recibido si dicha deducción o retención no hubiese sido requerida, 
quedando EL BANCO libre de obligación con respecto a tal deducción o retención. EL CLIENTE se compromete a 
pagar el monto completo que deba ser deducido o retenido para las autoridades correspondientes de conformidad 
con la ley, regulación o cualquier requerimiento. Asimismo, EL CLIENTE se compromete a indemnizar al BANCO 
contra toda pérdida, costo, interés pagadero y penalidad en que incurra en virtud de cualquier pago que haya sido 
aumentado como resultado de que no haya presentado alguna declaración, formulario o estado de información que 
pueda ser requerido por una autoridad fiscal o como resultado de que no haya remitido tal deducción o retención en 
la fecha de vencimiento de dicho pago a las autoridades fiscales correspondientes. 
 
9.3.1. EL CLIENTE, declara, reconoce y acepta que no es obligación del BANCO notificarle sobre ningún impuesto u 
otras deducciones, que EL CLIENTE deba deducir o retener y remitir a la autoridad gubernamental, fiscal, Monetaria 
y Financiera con respecto a las sumas que deba pagar al BANCO. De igual modo, EL CLIENTE declara, reconoce y 
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acepta que es de su exclusiva responsabilidad asegurar que dichos montos sean debidamente deducidos, 
oportunamente remitidos y reportados y que EL BANCO reciba el pago total del monto completo de cualquier pago 
mínimo mensual, interés u otros montos pagaderos de conformidad con las disposiciones del presente contrato. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO (10º). DISPOSICIONES GENERALES. 
 
10.1. ACUERDO COMPLETO; ENMIENDA. Las partes reconocen que el presente contrato, así como cualquier anexo 
relativo al mismo, constituye el acuerdo completo entre ellas. Estos no podrán ser modificados, enmendados a menos 
que sea por medio de un documento escrito que se refiera, específicamente a este contrato, suscrito ya sea de común 
acuerdo entre las partes cuando sea bajo la modalidad de Addendum o comunicación unilateral del BANCO, cuando se 
traten de cambios regulatorios establecidos por las autoridades monetarias y financieras del país. 
 
10.2. ANEXOS. EL CLIENTE reconoce y acepta que los anexos del presente contrato que son los pagarés que firme 
a favor de EL BANCO y cualquier otro documento que las partes le den categoría de accesorio a este contrato; 
formarán parte integral del presente contrato y por lo tanto, tienen la misma fuerza, aplicación y exigencia legal que 
este contrato. De ahí que el incumplimiento a cualquiera de las disposiciones contenidas en dichos anexos implicará 
también un incumplimiento al presente contrato. 
 
10.3. CLÁUSULAS NULAS. Si alguna de las cláusulas de este contrato se prueba parcial o totalmente nula, por 
disposición legal o reglamentaria de la autoridad competente, por decisión judicial, extrajudicial de la jurisdicción 
competente, o por cualquier otro motivo, dicha nulidad afectará solamente la parte de dicha cláusula que se anula, y 
se considerará como si dicha cláusula o parte de la misma no se hubiese convenido. En todos los demás aspectos, 
este contrato se considerará completamente válido, y seguirá surtiendo sus mismos efectos, quedando libre de toda 
nulidad, afectación o perjuicio que interrumpa o entorpezca su ejecución y cumplimiento, y muy particularmente en 
cuanto todas y cada una a las obligaciones de pago asumidas por EL CLIENTE frente a EL BANCO en virtud del 
presente contrato. 
 
10.4. SOBRE DISPENSA DE CUMPLIMIENTO. La dispensa por parte de EL BANCO de cualquier violación o falta 
de cumplimiento de EL CLIENTE, con una cualquiera de las previsiones de este contrato y de las obligaciones 
asumidas en virtud del mismo no deberá ser considerada como una dispensa continua o una dispensa de cualquier 
otra violación o falta de cumplimiento en que pueda incurrir EL CLIENTE, frente a cualquier otra previsión u obligación 
asumida mediante el presente contrato, ni tampoco conllevará renuncia a los derechos de terminación, indemnización, 
penalidad, acciones de cobro o cualquier otro derecho que se consagre a favor de EL BANCO como consecuencia 
de dicho incumplimiento. Lo anterior sin perjuicio de la prerrogativa de EL BANCO de resolver el contrato y en 
consecuencia EL CLIENTE perder el beneficio del término para el pago del préstamo, en caso de falta de pago de 
dos (2) cuotas para amortización del capital el pago de intereses o cualquier otro concepto, de conformidad a lo 
previsto en el presente contrato.  
 
[Cláusula aprobada por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 4714 de fecha 28 de julio de 2023] 
 
10.5. DE LA RESPONSABILIDAD. EL CLIENTE, declara, acepta y reconoce que EL BANCO actúa de conformidad 
con lo establecido por la ley, cuando le solicita asumir la responsabilidad, los costos o gastos (incluyendo sin limitación 
alguna, los honorarios y demás gastos legales y por concepto de otros servicios profesionales) incurridos por EL 
BANCO en ocasión del presente contrato,   cuando EL BANCO, sus ejecutivos y empleados se vean involucrados en 
cualquier reclamo, investigación, litigio o procedimiento legal que se entable en conexión con el presente contrato o 
con cualquier otro documento relacionado o accesorio al mismo, sus respectivas negociaciones, la preparación de la 
documentación pertinente, o la ejecución por parte de EL BANCO de cualquier derecho o recurso que le hubiese sido 
conferido al amparo de tales documentos, sea o no EL BANCO una de las partes implicadas en dicho reclamo, 
demanda, investigación, litigio o procedimiento legal. A solicitud de EL CLIENTE, EL BANCO presentará los 
documentos que evidencien las acciones y/o gestiones llevadas a cabo. 
 
10.6. CESIÓN DE CRÉDITO Y/O GARANTÍA. Queda expresamente convenido que EL BANCO podrá ceder el crédito 
emergente de EL PRÉSTAMO otorgado en virtud del presente contrato así como los derechos sobre la(s) garantía(s) 
otorgada(s) en su favor. En ese caso, se deberá notificar la cesión al EL CLIENTE, consintiendo éste último por medio 
del presente contrato a la cesión y obligándose a no oponer objeción o traba alguna al respecto. 
 
10.7. AUTORIZACIÓN REFERENCIAS CREDITICIAS Y/O ENTREGA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. EL 
CLIENTE y EL FIADOR SOLIDARIO (si aplica) otorgan su consentimiento libre y expreso a EL BANCO para acceder 
a sus datos comerciales o personales (según aplique) y crediticios, y al de sus accionistas, gerentes y/o personas 
autorizadas o relacionadas (cuando aplique), y por lo tanto, autorizan a EL BANCO, a consultar sus datos a los fines 
de evaluación de crédito, así como para cualquier otro uso adicional que EL BANCO considere pertinente con el 
objetivo de ofrecer sus servicios financieros a EL CLIENTE y a EL  FIADOR SOLIDARIO (si aplica). En ese mismo 
orden, EL CLIENTE autoriza a EL BANCO a suministrar a cualquier Sociedad de Información Crediticia (SIC), 
aquellas informaciones personales y crediticias permitidas por la Ley Orgánica sobre Protección de Datos de Carácter 
Personal No. 172-13 y por cualquier otra disposición legal vigente, necesarias para la evaluación de crédito por parte 
de otras instituciones suscriptoras de dichas Sociedades de Información, reconociendo y garantizando que la 
revelación de dichas informaciones por parte de EL BANCO y/o por sus respectivos empleados, funcionarios y 
accionistas no conllevará la violación de la obligación de confidencialidad consagrada en el artículo 56, literal b) de la 
Ley Monetaria y Financiera de la República Dominicana No. 183-02 y sus modificaciones, violación del secreto 
profesional consagrado en el Artículo 377 del Código Penal de la República Dominicana, ni generarán responsabilidad 
bajo los Artículos 1382 y siguientes del Código Civil de la República Dominicana, ni bajo ningún otro texto legal. 
 
[Cláusula aprobada por Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 4081 de fecha 15 de junio de 2022] 



 

Aprobado mediante Oficio de la Superintendencia de Bancos de la República Dominicana No. 406, de fecha 12 del mes de febrero del año 
dos mil dieciocho (2018).  

 

 

8 

 
10.7.1. Asimismo, EL CLIENTE reconoce que EL BANCO estará facultado y autorizado para: 1) registrar, procesar y 
archivar sus datos personales y financieros para formalizar y mantener la presente operación, 2) compartir sus datos 
personales y financieros con terceros nacionales e internacionales que sean proveedores de servicios de EL BANCO, 
entre los que pueden figurar entidades, filiales y subsidiarias del Grupo Scotiabank que se encuentran ubicados dentro 
o fuera de la República Dominicana. Para el caso de los proveedores externos al Grupo Scotiabank, se les compartirán 
los datos personales y financieros de EL CLIENTE  con la finalidad de asistir y/o eficientizar la operatividad de EL 
BANCO; 3) ofrecerles a futuro cualquier otro servicio bancario adicional, así como para enviarles mensajes de ofertas 
de productos y servicios de EL BANCO ya sea de manera directa o través de un proveedor externo, todo bajo fiel 
cumplimiento de las normativas vigentes en dicha materia; 4) compartir sus datos personales y financieros con 
entidades, filiales y subsidiarias del Grupo Scotiabank que se encuentren ubicados dentro o fuera de la República 
Dominicana, a los fines de evaluarlo y ofrecerles productos y servicios. EL BANCO al momento de suministrar esta 
información a sus proveedores de servicios y a sus entidades, filiales y subsidiarias, les requerirá que protejan la 
información de manera que sea consistente con los procedimientos y las Políticas de Privacidad del Grupo Scotiabank, 
así como las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica sobre Protección de Datos de Carácter Personal No. 172-
13 y por cualquier otra disposición legal vigente. EL CLIENTE reconoce y acepta que las autoridades reguladoras del 
país o de las jurisdicciones donde se encuentren ubicadas las entidades, filiales y subsidiarias del Grupo Scotiabank 
con las cuales sean compartidas sus informaciones, podrían tener acceso a esta información personal y financiera de 
conformidad con sus leyes locales. 
 
10.7.2. De la misma manera, EL CLIENTE autoriza expresamente a EL BANCO a consultar sus datos en el Maestro 
de Cedulados que mantiene la Junta Central Electoral (JCE) conforme las disposiciones del Reglamento que 
establece el Procedimiento para Acceder al Maestro de Cedulados y Fija las Tasas por los Servicios de Accesos de 
fecha 23 de julio del año 2013 y cualquier posterior modificación, descargando a EL BANCO de cualquier 
responsabilidad relativa a la consulta realizada en el referido Maestro, en el entendido de que dichos datos serán 
manejados con la debida confidencialidad y no serán revelados sin el debido consentimiento de EL CLIENTE. 
 
10.8. LEY APLICABLE. Para todo lo no expresamente pactado en el presente contrato, las partes se remiten a las 
disposiciones de la Ley Monetaria y Financiera de la República Dominicana No. 183-02, a los Reglamentos y los 
Instructivos que dicten las Autoridades Monetarias y Financieras del país, así como a las disposiciones del derecho 
común, las cuales regularán a título supletorio las relaciones entre las partes. 
 
10.9. JURISDICCIÓN COMPETENTE. Las partes convienen expresamente que todas las acciones judiciales 
derivadas de la ejecución de este contrato serán de la competencia exclusiva de los tribunales de la República 
Dominicana. 
 
10.10. ENCABEZADOS. Los encabezados o títulos de las diversas secciones o materias de que trata el presente 
contrato se incluyen sólo para facilidad de referencia y no forman parte propiamente hablando de lo que de manera 
específica han acordado las partes en el presente contrato, ni tampoco deberán consultarse para interpretar los 
términos del mismo. 
 
10.11. MODIFICACIONES REGULATORIAS. EL CLIENTE reconoce y acepta que el presente Contrato estará sujeto 
a posibles modificaciones aplicadas por la Unidad de Protección al Usuario de los Servicios Financieros de la 
Superintendencia de Bancos (Prousuario SB), por lo que en caso de que esto ocurra, EL CLIENTE se compromete a 
suscribir las enmiendas posteriores requeridas del presente Contrato a los fines de incluir dichas modificaciones y en 
caso de EL CLIENTE no suscribirlas le serán extensivas las mismas mientras mantenga la presente relación 
contractual con EL BANCO, en cuyo caso la comunicación que le sea remitida por EL BANCO para dichos fines 
valdrá como notificación de dichos cambios, por lo que EL CLIENTE no podrá alegar desconocimiento ni no 
aceptación de los mismos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO (11º). NOTIFICACIONES Y ELECCIÓN DE DOMICILIO. Para todos los fines y 
consecuencias legales del presente contrato, las partes eligen domicilio en las direcciones que se han indicado en el 
presente contrato, para cada una de ellas. EL CLIENTE deberá notificar por escrito a EL BANCO cualquier cambio 
de dirección. En ausencia de notificación alguna, todas las comunicaciones y notificaciones que realice EL BANCO 
por cualquier medio que estime pertinente, en el domicilio de EL CLIENTE que se indica en el presente acuerdo serán 
consideradas como regulares y válidas. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO (12º). EL CLIENTE declara, reconoce y acepta que es el único responsable de 
suministrar a EL BANCO y mantener actualizada toda la documentación legal, financiera, certificación de ingresos, 
declaración del patrimonio o estado de ingresos y gastos y de cualquier otra índole, así como la documentación 
necesaria para la formalización del presente contrato. EL CLIENTE declara, reconoce y acepta que la lista de 
requisitos a ser provista por EL BANCO es de carácter enunciativo y no limitativo, por lo que EL CLIENTE se 
compromete a suministrar a EL BANCO cualquier documentación adicional que le sea requerida por EL BANCO. 
Dicha lista de requisitos formará parte accesoria del presente contrato.  Como parte de sus políticas de crédito internas 
para la verificación de ingresos y aprobación de crédito, EL BANCO ha dispuesto que algunos de los documentos 
requeridos para la evaluación de la solicitud de crédito tengan un vencimiento de sesenta (60) días contados a partir 
de la fecha de emisión de los documentos, por lo que EL CLIENTE reconoce que EL BANCO podrá solicitar la 
actualización de los documentos sujetos a vencimiento (sea por el mismo documento o por política interna de EL 
BANCO) que hayan sido previamente sometidos o requerir documentación nueva o actualizada o información 
adicional por cualquier medio fehaciente.  De igual manera, EL BANCO ha dispuesto que las aprobaciones de crédito 
tendrán un plazo de noventa (90) días para efectuar el desembolso, por lo que EL CLIENTE reconoce que EL BANCO 
se reserva el derecho de rescindir el presente contrato en caso de vencimiento de los documentos requeridos para la 
verificación de ingresos y para la evaluación del crédito que se encuentren sujetos a vencimiento (sea por el mismo 
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documento o por política interna de EL BANCO) o que los mismos no cumplan con los requerimientos de EL BANCO.  
EL BANCO informará a EL CLIENTE acerca de la medida adoptada por cualquier medio fehaciente y devolverá la 
documentación original suministrada para inscripción de las garantías otorgadas en caso de que aplique. 
 
[Cláusula aprobada por Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 6520 de fecha 20 de septiembre de 
2021] 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO (13º). AUTORIZACION PARA RECIBIR OFERTAS, MENSAJES PUBLICITARIOS 
Y REFERIMIENTOS. EL CLIENTE y EL FIADOR SOLIDARIO (si aplica) reconocen que EL BANCO está autorizado 
a ofrecerle a futuro cualquier otro producto o servicio bancario adicional, a través de llamada telefónica, correo 
electrónico, mensaje SMS o cualquier otro medio disponible, ya sea de manera directa o través de un proveedor 
externo, bajo fiel cumplimiento de las normativas vigentes en dicha materia.  Asimismo, EL CLIENTE y EL FIADOR 
SOLIDARIO (si aplica) reconocen que EL BANCO está autorizado para compartir sus datos comerciales, personales 
(según aplique) y financieros con sus proveedores autorizados, entidades, filiales y subsidiarias del Grupo Scotiabank 
que se encuentren ubicados dentro o fuera de la República Dominicana, a los fines de evaluarlo para ofrecerle otros 
productos y servicios que EL CLIENTE y EL FIADOR SOLIDARIO (si aplica) puedan necesitar, incluyendo la 
sugerencia de ciertos productos opcionales de seguros ofrecidos por las aseguradoras autorizadas por EL BANCO y 
relacionados a los servicios financieros que mantiene EL CLIENTE y EL FIADOR SOLIDARIO (si aplica) con EL 
BANCO, para contratación de este último a su libre elección.  
 
13.1. EL CLIENTE y EL FIADOR SOLIDARIO (si aplica) podrán requerir en cualquier momento a EL BANCO que se 
abstenga de contactarle por la vía telefónica y enviarle comunicaciones de productos o servicios bancarios u 
opcionales adicionales.  EL CLIENTE y EL FIADOR SOLIDARIO (si aplica) podrán tramitar su solicitud de manera 
presencial visitando cualquier sucursal de EL BANCO, vía telefónica, correo electrónico a través del enlace habilitado 
por EL BANCO en su página web para tales fines desde el correo electrónico de EL CLIENTE y EL FIADOR 
SOLIDARIO (si aplica) registrado en EL BANCO o cualquier otro medio o canal que EL BANCO implemente en el 
futuro.  EL CLIENTE y EL FIADOR SOLIDARIO (si aplica) podrán indicar en la solicitud el tiempo mínimo de exclusión 
de las promociones, el cual no podrá ser inferior a seis (6) meses. 
 
[Cláusula aprobada por Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 4081 de fecha 15 de junio de 2022] 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO (14°). Al firmar el presente contrato, el(los) suscrito(s) declara(n), reconoce(n) y 
acepta(n) haber recibido, leído y sujetarse a los términos y condiciones correspondientes a la facilidad de crédito 
otorgada al(los) suscrito(s) en virtud del presente contrato, así como haber recibido los siguientes documentos e 
informaciones que forman parte integral del mismo, incluyendo:  
 

i. Tarifario de productos y servicios vigente, incluyendo gastos legales; 
ii. Tabla de amortización; 
iii. Documentos relativos a la(s) póliza(s) de seguro contratada(s) para garantizar la operación de crédito, si 

aplica; 
iv. Listado de por lo menos tres (3) compañías de seguros autorizadas por EL BANCO, si aplica; 
v. Listado de tasadores autorizados por EL BANCO vigente a la fecha de suscripción del presente Pagaré, si 

aplica; 
vi. Los documentos e informaciones requeridas para el buen uso y entendimiento de la facilidad de crédito 

contratada, y de los compromisos asumidos por el(los) suscrito(s).   
vii. Carta denominada “Derechos y Deberes de los usuarios de los productos y servicios financieros”. 

 
14.1. Los documentos citados anteriormente pueden ser entregados en físico o digital por cualquier medio fehaciente 
habilitado por EL BANCO. EL CLIENTE podrá obtener las informaciones relacionadas a EL PRESTAMO visitando la 
sucursal de EL BANCO de su preferencia o a través de los canales de autoservicio implementados por EL BANCO. 
 
[Cláusula aprobada por la Superintendencia de Bancos mediante Oficio No. 2565 de fecha 21 de abril de 2023] 
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HECHO, LEIDO, ACEPTADO Y FIRMADO de buena fé, en (3) originales de un mismo tenor y efecto,  uno  para cada 
una de las partes y el ultimo para el Notario Actuante, en la ciudad de _________________________, Republica 
Dominicana a los _________________  días del mes de _______________ del año ____________. 
 
Por EL BANCO 
SCOTIABANK REPUBLICA DOMINICANA, S.A, 
BANCO MULTIPLE 
 
 
___________________________________ 
___________________________  
 

Por EL CLIENTE 
 
 
 
 
________________________________ 
______________________ 
 
 
 

Por FIADOR SOLIDARIO (Aplica en caso de 
existencia de FIADOR SOLIDARIO). 
 
________________________________ 
_________ 
 
 

 

 
Yo, _________________________, Abogado, Notario Público de los del número de matrícula ___________ para el 
__________________, CERTIFICO Y DOY FE, que por ante mí comparecieron el (los) señor (es) 
____________________, __________________ y ________, cuyas generales y calidades constan 
precedentemente, y en mi presencia firmaron el presente documento, declarándome que lo hacía (n) libre y 
voluntariamente y que esas son las firmas que acostumbran usar en todos sus actos, tanto de su vida pública como 
privada, por lo que debe dársele entera fe y crédito. En la ciudad de ____________________, República Dominicana, 
a los _____________ días del mes de _________________ del año ________. 
 
 

______________________________ 
NOTARIO PÚBLICO 
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ANEXO:  
 
 
CONTENIDO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS ARTÍCULOS DE LAS DIFERENTES LEGISLACIONES A QUE 
HACE REFERENCIA EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ARTÍCULO 1690, CÓDIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA. 
 
No queda el cesionario con acción respecto a los terceros, sino por la notificación de la transferencia hecha al deudor. 
Sin embargo, puede también quedar habilitado el cesionario por la aceptación de la transferencia hecha por el deudor 
en un acto auténtico. 
 
ARTÍCULO 56, LEY MONETARIA Y FINANCIERA NÚMERO 183-02.  
 
b) Además de las obligaciones de confidencialidad derivadas de las buenas prácticas y usos bancarios, las entidades 
de intermediación financiera tienen la obligación legal de guardar secreto sobre las captaciones que reciben del 
público en forma desagregada que revele la identidad de la persona. Solo podrán proporcionarse antecedentes 
personalizados sobre dichas operaciones a su titular o a la persona que éste autorice expresamente por cualesquiera 
de los medios fehacientes admitidos en Derecho. Lo dispuesto en este artículo se entiende, sin perjuicio de la 
información que deba suministrarse en virtud de normas legales a la autoridad tributaria y a los órganos 
jurisdiccionales, o en cumplimiento de las disposiciones reguladoras de la prevención del lavado de activos. Las 
informaciones que deban suministrar las entidades sujetas a regulación, tanto a la Administración Tributaria como a 
los órganos encargados del cumplimiento de la prevención del lavado de activos y a los tribunales penales de la 
República, deberán ser hechas caso por caso por intermedio de la Superintendencia de Bancos, tanto en lo que 
respecta al recibo de la solicitud de información como para el envío de la misma y siempre y cuando se soliciten 
mediante el cumplimiento de los procedimientos legales en la sustanciación de los asuntos que se ventilen en la 
justicia. La obligación de secreto bancario no impedirá la remisión de la información que precisen la Superintendencia 
de Bancos y el Banco Central, en la forma que reglamentariamente se determine. La violación del secreto bancario 
en los términos del presente Artículo será castigada conforme las disposiciones de los Artículos 337 y 378 del Código 
Penal.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


